
DECRETO

LAJA. O 9 MAR. 2012

VISTOS:

1. La solicitud de Cambio de Local de Patente^ Comercial presentada por don
JORGE ALEJANDRO MUÑOZ EICHLER, RUT:

2. Ord. N° 21, de fecha 06 de Marzo de 2012, del Director de Obras Municipales a la
Directora de Administración y Finanzas;

3. Decreto Ley N° 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales;
4. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de mantener al día la aplicación de la normativa municipal y el estricto
apego a la legalidad existente.

RESUELVO:

1. ACÉPTESE el Cambio de Local de calle Balmaceda N° 230, a calle Balmaceda
N° 183, de la Patente Comercial, Rol 2-1602, con Giro Ferretería, a nombre de
Jorge Alejandro Muñoz Eichler, RUT:

2. El Departamento de Administración y Finanzas procederá a efectuar los trámites
administrativos pertinentes.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

MAIRA VALDEBpNITO GARRIDO
SECRETARIA MUNICIPAL
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